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«GAZETA E2TRA#R©I.MA:RIyl

it qui^ sentías y 'Mrers 'ticH.

}büpno,d fks^fuehlqs.

*Ntre Ias.at0nGÍones del gobierno ocupa el primer 1timarla
de ganarse; kcGnüanza de los pueblos, A-fin de conseguida no
preíeriri jamas otro, medio,, que el de conservar in¥ülnepabl«
siifa-ííiay reputación. Se /halla fíriBemente:persuadido, quédese
concepto ventajoso es un bien que pertenece á la patria, jque ella consagra -á su .gloria. Mereciendo su estimación -será
quanao se. crea can dereciio de exigir la vuestra. Las cir-Guns-
tancias'de^nus-stK-a, situación polilic^.,afe£tsa .sin duda .e-sa-.-re-
putaciooá-una irmesa de alm-a.^.y-á mía, altivez g-enero-sa/aiia
SI _lm de sostener .nuestros deredios-^CLOs -liaga desafiar los .peli*
gros y maotensrEos inmobks m medio -d© dos ^mundos con*'
movidos. Lamudan.2a €e los.. gobieriios, suele causar 'oscilacio.
Jies

,
que alteran las ideas y los planes coocebidos. No sq

crea jama?,, que por haber--entrado los^diputados al mando, hay-'
ga vanado de pensamientos, y tenga menos nervio su autori-
dad. Ese corage deteríBinaáo-,, con^que sapo hasta ahora echar
por tierra esos woros de bronce, en que atrincherado el des^
poíismo se creía asegurado contra los. esfuerzos de su heroyci-
dad, seja ^í^mpre el .mismo. Si, se..aumentase, .un nuevo peli-
gro, aiiffieoíará una virtud mas: y abriéndose camino por en-



5^
tre io^ escollos, que le restan , 6 quahrará ié to:!o los grillos

de- la patria, ó venderá muy cara suilbarrad. Que tiemble to-

do aquel, que se abra á los consejos perniciosos de la ambi-
cion.iVa escarmiénjro eterno le hará confesar,a pesarjuy^/ que
él deseo de elevarse, es el crimen mas odioso en el pais de la

libertad. Que entiendan también los [intratabjes enemigos de
nuestro sistema, que no se Ics ha abierto un asilo, y que con
una doble vigilancia espiará el gobierno sus pasos ob'iquos

hasta sorprenderlos en sus mas oculras maquinaciones. En fin,

^ue si ;ilgunos.se hiciesen sospechosas, se manejará por las re-

glas de una sevér^j)rov¡dad.

E.tre lo*^ papeles de la Europa, que corren en el público^

inreiesa la atención un periódico escrito en Londres, cuyo tí-

tulo es el E:pAñJ/ íao que caracteriza al autor de este papel,

€s una alma tranca é ilustrada^ que se atreve á manifestarse'

Gbimo ella es; y que por amor á su nación prefiere á la ñivola.

gloria de un aplauso pasagero , el honor sólido de disgustarla,

Maciendolc escuchar unas verdades, que si mortifican su amor;;

|>ropio,d5Xan entera su utilidad. De un español, en quien no

corie una sola gütá de sangre americana, sería exigir dema-

siado un rigor de principios, quando se trata de examinar^

nue^-tros derechos ea toda su extensión. Esto miimo hace

patente
_,

que un juez tan poco sospechoso de parcialidad

por la América no- puede ser recusable, quando psoiiuncia á

su favor. Guiados de esta reflexión n©s hemos resuelto á dar

Cn esta gazeta algunas piezas suyas
,
pero sm suscribir por Iq

demás , á lo que no se^ confarme con el interés general de la

feacioB.

Repíxiongs PoUticas,

Parece que ha llegado la época de un grande aconteci-

miento político, que se ha estado esperando por largo tiem-

po ; ei estandarte'' dé 'la independencia se ha empezado a 1er"

»:ilt<i i j
(.

c^^



Tííntar en América, y según podemos calcular, por lo que-'

hemos vi^to acerca^ de la revolución de Caracas , no es ua

'

niovimitííiío tumultiíasio ^ f pa-sagero el de aqiiellos piíeblósi'

sino mía deterpíjp.acion romads' con madurez y eonocimientOp '

y puesta e^;' prácvica báxo ios '-H^ej:0res- ..auspicios, la modera"'

€Ían y ¡a bmefs'mcia. ;Eb-to es !f)-- q'ue'"-'respífaa'das proclaitiass-''

wte p¡*o=v5deocias del iVoevo gobieínO:-de- Ve^eZíjela. Si víe--J

ramos empezar^ aquella le^uíucion' proclamando 'principios

'

exasperados de libertad 5 teorías ifí^^praccicables de igualdad'

í^omo ias' de la- revóluciorj fraucesa, desconíiariamos de las^

rectas 1 iiie n cíoncs de ' los-' p.i orno t éd ores ¡y ' creerlamos el- íné^

vioiieaio efecto d€ no-- partido
, y no del conveaei-mienr^''

pricdcó'de todo el piaeblo^ sobreda neceudtí'j de-u'iía mudaR¿¿t^

pol jilea. Pero- ;í1 ver que solo traían de mífar pc-T su séguri^-*

dad, y de hacer lo cjue indos los pueblos -dé España iian pu^s-'^

m ^opT:ácíica 5 estoes"-;, -formar- uií'gobieriiO interino', duiáníis '

k'. ausencia del monarca ^ -ó-err tanto qiie no 'se establez^a'ía'^-

fíionatquia sobre oudvás'^^^íleglílmas' base^/iioi' prece^vt^r^'^

el movimiento de Garácás ios primeros pasos dti ^e'brútíleíi-'*

miento del imperio qoe ha-de heredar la gloria , el üabcr, y*

la felicidad del que esta para "perecer eo'el-conrinenre de hu-'

ropa á n;anos de uo^despotisnux'fnT'ircir ef mas bárbaro, ^^íví:^s'

Qt-ié va a ser de lá E^-oaña si sé separ'aín de -ella las Aniéricíó?*

J-amás podenros creer que las Aiiiéi^ícas , aan 'quaiídd rodas si-'

gideran.el e-xemplo dé'-C£a-r3cas^^ se olvidarán;' dé los que ca*

^-pvíTÍ.?. pelean^ gíOííos-^íR' e-; í ! e •'^rr*"" 'a" 'opre^ílGii''' extra ngera,

Jjy ^proclama de •Venezuel'a -respira nmof'á''if'íS' españotes : esie'

eí> inextinguible en ios americanos. Las Aniéticá'sv^dlbreidííi

yti'go en que se las' ha- querido-; y 'quíere^teñer' ttin iiripriitien-

tímente todavía, serárs iníinitant^níe nías poderosas para nian''^'

dar-: socorros 'á Espáñ.i, y-' los an\-c*4tanos- nó" n&ceurarán '.oé de-

pendientes 'del íiscé. para' ati sil ¡ar abundan reaten té á jirs-Jiife*

iices ^compatriotas "de^-Europa. Si irná'dé lar provincias -fe 'lí

pe¡^ínstila>-estubiese dé c<d--^manera rofeadrí', y 'dcfc^ndida^'';páP'

la naturaleza, quedos^ franceses" no pii^ia'^en 'de nrí-dd'^aiguño^

penetrar en ella
,
pifdiendd' ella cornunicar con los pUeoio^^,'.

quiij^aa estáa e.^lsttos-'d'ii- yugo- 3- - ¿-sería' -'meiie'srer"-qr!e'esioS'



m

aguasen a-, tenerlas, ea una. absoluta- depe«iéiícíai para' an«
c^nCFiottjreseavásas esfuerzos, contra los enemigos ?' ;Ó seríl^
Rrudeacia> que estos pueblos tratasen de impedkles los medios-dp que, adquiriesen riquezas-, que pudiesen, mandarles' Pues'
esta es.lo que parece que. quieren ios que se estremecen al,'
o,r. eLnpnibr^ de independencia de América. Los americanos-
110, pe«5ar^n ¡«mas en separarse de la corona de España, si no¡
l^s. obligan a ello-coa providencias mal entendidas Los ame-
ncanos, solo es probable

, que quieran no estar esperando so-b^erno ydirecaon de unpais separado por un mar inmenso-,
de un país casi ocupado par enemigos, y donde ui, gobierno'-
e;i perpetuo peligro, y que apenas puede mirar por sí en.'ívedio de ¡as circiinstancias, que .la rodean, nada puede haeer-
respecto a los dilatados países del nuevo mundo, mas que
p.edir socorros, y mandar empleados.

Pero aun esto, pudiera conservar el gobierno de España si
tip insistiera,,, por nna.mala, .estrella, en quantos errores de- ád,
níipistracion respecío.de, América mantuvieron sus predeceso-
res,, ¡Que contraste hacen los dos documentos concernientes á)America, que preceden, y que por casualidad han salido com*
a encontrarse en, el camino! La provincia de Venezuela!
anuncia, que quiere ser libre, y la Regencia de España, mandaquemar un decreto, en que se pretendía volver á los america.
nos el derecho que todo hombre tiene á exercitar-.su industria
de. quantos modos alcanzen sus fuerzas. ¿No parece

, que setrata de irritar a los americanos, para queno guarden termina
alguno de moderación

, quando se les debiera alagar con elmayor.afectoi °

Ya respeto la Regencia de España, y por tanto , no puedo
menos.que juzgar.que algún motivo ocultóla ha llevado á pe^
sar suyo a expedir este decreto contra el comercio libre
quajido todas, las.círcunstancías estaban clamando por el con-
tinup. ELqu?, hizo la superchería del decreto,, que se condena,
debió ser un gran patriota, y un excelente político. La Regen,cu debía darle las gracias, porque este piadoso engaño sería elmas poderoso antidoto contra todo espíritu de revolución ea '

ias .colonias., Pero insistir eu el espíritu-de monopolio antiguo



eB-erte-tiempb-, y-tratar <ie- entretener á los americanos con
promesas vagas de mejoras; cien veces repetidas

, y otras cien^
to-oividadas, es moverlos á índignacioiií pasíotv la mas contraria'
aaos rncnesterosos.

Todo es: mas sufrible respecto de las Amérkas, gue- el.-monopolio de b metrópoli. Decir á quince millones de hom-'
hrcs: vuestra mdustria no ha de p-!sar del punto que á noso^
tros- nos acomode: habéis de recibir quanto necesitáis por
nuestras manos: habéis de pagar mas por ello, quesi lo bus-'
caíais vosotros, y ha de ser de peor calidad, que lo que pu,
daerais: tomar de otros, á mas baxo precio: vuestros fritos- se'Iwnr^de cambiar solo por nuestras mercaderías', ó. con la§ de->
aquellos a quienes querramos vender este derecho de monopo-
lio

; y antes se han de podrir: en vuestros campos, que osip^mitamos sacar otro partido de ellos: decir esto. practica.-mente cnmedio de las luces de nuestros días,y confirmrla,
con, un decreto

,
rae parece un fenómeno el mas exíraordisavno en política. No heivisto la, real orden supuesta, y solo" sé

lí ,SlV'°J-
P"™/'-^" Pai^!»-^'^ que cita la de-laíRegeacJa,., que.h contradice; Mas creo; qiie haa copiado ea ^ us solo-. reUoí

^'¿Ta-'°T P?t™''''^"^ P"*'^^ hate: conw» su decreto;.
.« . endiendo, a ia necesidad da: dar salida ; á los frotes da los

bernopiiede desatender áresta; necesidad
, qmndo la ocliL

sii^f^
^ ^^^^

^
'^'"""^''*""y^ tan in&itamíate el cL

Pero no sé cómale olvidá.elauéyo'gobÍ8rno-deEspa& de

Tnr'^c
''"^- ^'"''

'.° ?"'"' españolas en- América., son yl otrastantas provincias de reyna, iguales á todas *l¡a en derecS

de.mayo del. mism. año yJa proclama- de la Junta : Central

Tant;r\T° '*\?8'o- Si la Regencia reconoce á: la

íeTuerd?t T f'''''"° '^«"''"°' «^""^ es preciso, ¿á querecuerda ahora las leyes prohibitivas de Indias, leyes econó«.cas que las circunstancias ó el capricho han hecho variar

s» no han de dexar ilusorios aquellos decretos ?



• «.-í. rajíÁ''i'«5 ÍIlTSUÍÍ^^iBilMBlJt^T,

Si estas' mis reflexiones llegaren a noticia x!e la RegenciV

-

^e España (que sí ilegarai, porqaa no falcirá qaien preteQ-:|.

da^qus se prohiba circular en sus dominios) respectuosamenvi-

te expongo á su consiieracion, que sino qiuecea, que se excite-

Uííiversalnieate á los americanos el espirita de iridependeucia,

y aun de odio respecto de la M-etrópoli , quiten las trabas 4-

su comercio y no hagan qn- el interés dedos particulares, se

baile en oposición con la obediencia á su gobierno. Vemos

que en machas parres de A>niérica estái tomando nuevas dis--

posiciune. comerciales; la necesidad de saUr de sus frustos las^

hará roñar igualmenre en tod^is las otras. Si la, Regencia las.

Gontradici, no por eso iexiráa de contüiiiar en ellas; se coa-*

í

vertirá') ,
por la oposición del gobierno, en actos que se lia- ^

maráa de rebelión, y ios conipí^onieteran sin pensarlo .en una*

revolución cainpleta. Lí)S ain:írica'io> son iguales á los espa-'

ñoles: si estos tienen facultad de veader sus fruteas al mejor

;

compra ior, escogiéndolo entre todas la > naciones que puedea^^

venir á su mercado, y eligiendo entre los prodúceos de la in-:

dubtiia de todos los otro, pueblos lo que mas les acomode.

para trocarlos suyos, quererlos tener sujetos al monopolioi

contrario a estos derechos es vina injusticia, que ninguna Jeyt

puede autorizar. El gobierno de España, la generosía naciáiV

española no puede pretender sostenerla.

Estas reflexiones son obvias: mas no por eso es menos ne-

cesario el repetirlas. Hé creido de. mi.deber el haberlas , y la»

pubhco, á pesar de la guerra que .me dsclaiaiá por ellas eL

interés individual de muchos. MUs de e.re interés; ^pelaré

siempre á el publico^ que es parcial muy pocas veces. Si no 5d>

dexaren llegar á él en España, me doleré de la suerte qu©

impide que aquel reyno nohilisiaio nada adelante en la hoer-

tad y tolerancia poliuca, único cimiento de su- felicidad tu^

tura.



Estando e- p{il>lico en expectación sobre el contenido de

los pliegos
,
que condoxo el parlamentario , venido.de Monte»

\ideo, se ie instruye no ser otro que un oficio de aquel señor

gobernador de 19 del que rige , en el que participa á e<^te su-

perior gobierno la noticia ^ que recibió por el Paquebot de
S, M, el Cadlda procedente ae Gadiz , de haberse insta Lído

soiemnemente en la Real Isla de León el 24 de setiembre ulti-

mo el congreso de las Cortes generales de U monarquía, al qne
acompáñalos impresos de su referencia, siendo uno de los

principales actos, con que principió aquella asamblea, la decla-

ración de una absoluta igualdad entre los españoles de ambos
mundos, reputándolos por una familia naciona].

Esta superior Joota Gubernativa acusando recibo del ch
tzáo oficio é impresos^ ha protestado á toda k nación su firme

adhesión á la causa de nuestro desgraciado Rey Fernando, y
íiel vasallage á su soberanía, conforme á los sagrados éinvaria»

bles principios de su instalación , fundados en la misma absolu-

ta igualdad de derechos en ambas Americas y España., que no
iliau podido desconocer las Cortes generales.

eON SUPERIOR PERMISO.

BHims'Ajns: En la Real Imj)renta ds Níms
Ex'pósitos,
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